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1. OBJETO

Establecer directrices que orienten las actividades de inducción, entrenamiento y capacitación a todos los Colaboradores que ingresan a ADONITRANS S.A.S. y de reinducción para los Colaboradores antiguos, en conformidad a cambios en materia organizacional y/o necesidades de actualización y/o capacitación a que dé lugar. Logrando de esta manera la integración, adaptación e identificación del nuevo Colaborador a la cultura organizacional de la empresa, ayudando a que este desempeñe de la mejor manera las funciones inherentes a su cargo.
2. ALCANCE

Aplica para todos los colaboradores de ADONITRANS S.A.S.
3. RESPONSABLES
· Coordinador de Gestión Humana: Inducción institucional, reinducción, plan de entrenamiento, formación y capacitación. 
· Coordinador SST: inducción en SST, la identificación de peligros y control de los riesgos en el trabajo, prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
4. DEFINICIONES 
· Inducción: Actividades desarrolladas para dar la bienvenida a la entidad y preparar al colaborador seleccionado para el correcto desempeño de sus funciones.
· Reinducción: Es un proceso dirigido a actualizar a los Colaboradores en relación con la normatividad, estructura, procedimientos, así como a reorientar su integración a la cultura organizacional.
· Capacitación: Comprende la realización de estudios de educación no formal, o educación para el trabajo y el desarrollo humano, a través de cursos, seminarios, talleres, congresos, simposios, foros y diplomados, solicitados por las respectivas dependencias y procesos de ADONITRANS S.A.S.
· Entrenamiento: Proceso de enseñanza y aprendizaje aplicado de manera organizada que permite al Colaborador adaptarse a la exigencias y requerimientos del proceso y/o tareas que deberá ejercer, asumir las limitaciones de funcionamiento de su medio de trabajo y adquirir un conocimiento específico de los instrumentos y procedimientos que deberán dominar.
· Formación: Toda forma de educación con vistas a la cualificación para una profesión, un oficio o un empleo dados, o que proporciona las competencias exigidas para los mismos.
· Programa de Inducción Institucional: Es el instrumento en el cual se detallan los aspectos organizacionales inherentes a la empresa que permite a los nuevos funcionarios conocer de manera específica y general la empresa.

· Plan de Entrenamiento por Cargo: Es el instrumento en el cual se detallan los aspectos inherentes al cargo a desempeñar que permite a los nuevos funcionarios o a los promovidos, conocer de manera general y especifica su área de desempeño y procedimientos que aplican en su puesto de trabajo.

· Puesto De Trabajo: Espacio que ocupa en una empresa, institución o entidad desarrollando algún tipo de actividad o empleo con la cual se recibe por ella un salario o sueldo específico. 

5. GENERALIDADES
· Todo funcionario nuevo recibe el programa de inducción institucional y debe dejar evidencia en …. Plan de Inducción.
· Todo funcionario que ingrese recibe entrenamiento específico en el cargo y debe dejar evidencia en …. Plan de Entrenamiento.
· Cuando un funcionario es promocionado a otro cargo recibe entrenamiento específico en el cargo nuevo y dejar evidencia en …. Plan de Entrenamiento.
· En el caso de funcionarios que vayan a realizar reemplazos temporales en un cargo diferente al suyo, toman entrenamiento en el cargo a reemplazar dejando evidencia formal en …. Plan de Entrenamiento.
· La ejecución del plan de formación y capacitación depende de la asignación de recursos en el presupuesto anual. Sin embargo, se podrá aprovechar el recurso de la ARL, Caja de Compensación Familiar y Fondos de Pensiones y Cesantías.
· El plan de formación y capacitación se elabora con base en el direccionamiento estratégico, las necesidades reportadas por los Coordinadores de cada área, resultados de evaluaciones de desempeño, estudios de clima laboral, no conformidades, investigaciones de accidentes laborales, impactos ambientales, requisitos legales, actualización del SIG, SST, PESV, PQRS, entre otros.
· La competencia de los capacitadores será revisada por el Encargado de Gestión del Talento Humano o a quien ella designe con antelación a la actividad solicitando los registros correspondientes.
· Se evaluará la competencia de los capacitadores una vez terminada la actividad por parte de los asistentes aplicando el formato Evaluación de la satisfacción de la capacitación, siempre y cuando sean suministradas por la organización.
· Para evidenciar la competencia del capacitador se debe crear una pestaña en la AZ de registro de capacitaciones donde se archive el soporte por persona. (plataforma koios).
· Una vez finalizada la capacitación, la persona responsable de Gestión Humana debe registrar en ……, para generar el control. 
· El puntaje de las evaluaciones de las capacitaciones y de las evaluaciones de inducción deben ser igual o mayor a 3.0 (tres puntos). 
· Los colaboradores que obtenga un puntaje inferior a 3.0 deberán ser reprogramados nuevamente hasta que apruebe la evaluación.

6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
6.1. INDUCCIÓN INSTITUCIONAL 
Consiste en la presentación de los principales aspectos de ADONITRANS S.A.S. a los nuevos Colaboradores, los cuales le servirán para el normal desarrollo de las funciones asignadas. Para esta actividad, el Responsable de Gestión del Talento Humano, coordina con los responsables de las dependencias la información acerca de los contenidos a presentar. 
· La inducción se puede programar de forma mensual de acuerdo al ingreso del personal, la inducción se realizará en grupo con el fin de optimizar los tiempos, espacios y recursos.
· El encargado de Gestión del Talento humano debe programar la logística para la ejecución de esta actividad y al finalizar la jornada deberá realizar la respectiva evaluación dejando evidencia en el formato …. Evaluación De Inducción.
· En caso de que el colaborador obtenga una calificación menor a 3.0 (tres puntos) deberá ser reprogramado hasta que apruebe la evaluación.
6.2. ENTRENAMIENTO DE PERSONAL
Es responsabilidad del jefe inmediato o de quien haga sus veces, realizar el entrenamiento o inducción en puesto de trabajo. Adicionalmente, el Jefe inmediato debe realizar las siguientes actividades: 
· Informar a su equipo de trabajo la llegada del nuevo funcionario y motivarlo para que lo acojan y lo reciban adecuadamente. 
· Prever el sitio físico donde va a quedar ubicado, así como los equipos y herramientas necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
· Presentar al grupo de trabajo que va a interactuar con el nuevo funcionario, entregar la información sobre los procesos y procedimientos en los que se espera va a participar, acompañado de la documentación pertinente. 
· Informar al nuevo funcionario su ámbito de acción y sus responsabilidades dentro de la dependencia en la cual se desempeñará, con el fin de evitar una posible extralimitación de funciones.
6.3. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

· Gestión del Talento Humano atenderá las necesidades de formación y capacitación identificadas desde su inicio y fin.
· Gestión del Talento Humano elabora el plan de formación y capacitación anual con el Gerente General y quedará establecido en …. Plan de Formación y Capacitación, este plan se podrá ir ajustando durante el período para incluir nuevos temas.

· Todas las formaciones y capacitaciones quedan soportadas mediante Registro de asistencia …, diplomas o certificados, las cuales quedarán archivadas en el expediente laboral de cada Colaborador o en las carpetas de capacitación.
· El encargado de Gestión del Talento Humano debe programar la logística para la ejecución de estas actividades y al finalizar la jornada deberá solicitar una evaluación al capacitador.
· Tanto la eficacia como el cumplimiento del plan de capacitación, formación se realiza una vez al año y será responsabilidad de Gestión del Talento Humano.
· El archivo físico del registro de capacitación será manejado de la siguiente manera:

· Registro de Asistencia.

· Memorias de la Capacitación.
· Evaluación del capacitador.
6.4.  REINDUCCIÓN 
La reinducción está dirigida a los funcionarios y conductores afiliados cada vez que haya cambios organizacionales, técnicos o normativos, con el fin de reorientar su integración a la nueva cultura organizacional, producto de los cambios importantes que puedan afectar el normal desarrollo de sus funciones. 
· Se puede realizar por solicitud de un área o funcionario que lo requieran. 
· Se generan actividades de reinducción cuando se evidencien falencias en los conocimientos o temas que se han presentado en la inducción para evitar que la gestión y desarrollo de los procesos y actividades presenten errores, riesgos e incumplimientos de ley.
· El encargado de Gestión del Talento Humano debe programar la logística para la ejecución de esta actividad y al finalizar la jornada deberá realizar la respectiva evaluación dejando evidencia en …. Evaluación De Inducción.
· En caso de que el colaborador obtenga un puntaje inferior a 3.0 (tres puntos) deberá asistir nuevamente hasta que supere el porcentaje o en su defecto el jefe inmediato realizara seguimiento mediante la evaluación de desempeño.

6.5. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD

Se han establecido los siguientes mecanismos para realizar la evaluación de la efectividad de las actividades:

· Inducción o reinducción: Se aplica el formato …. Evaluación de la inducción, una vez terminada la actividad.
· Entrenamiento, reentrenamiento y capacitación: Se evaluará de la siguiente manera:
· Una vez finalizada la actividad el capacitador aplica la evaluación del aprendizaje para conocer el nivel de aprovechamiento de los asistentes a la actividad de entrenamiento o capacitación.
· La evaluación del aprendizaje se hará en aquellos cursos cuyo objetivo sea medible a través de una evaluación escrita u oral de los temas vistos. Las preguntas de la evaluación del aprendizaje tienen una escala de calificación de (0 – 5 puntos), si el participante obtiene una calificación igual o mayor a 3.0 aprobara la evaluación.
· La capacitación, formación y entrenamiento será evaluada mediante la evaluación de desempeño.
· El método utilizado para evaluar las actividades de formación se establecerá de acuerdo al tipo de formación y quedará definido en …. plan de formación y entrenamiento.
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